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PROCESO APROPIACIÓN DE LA CULTURA CIUDADANA

ACEPTACIÓN CONOCIMIENTO DEL REGLAMENTO SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL OBLIGATORIO EN EL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR ANIMAL  - CULTURA CIUDADANA

Versión: 4.0Código: PM02-PR05-F04

Los firmantes (Docentes, Estudiantes, representante legal y/o padres), acogemos y damos fiel constancia de aceptar y conocer el reglamento de Servicio Social Estudiantil Obligatorio (S.S.E.O.), establecido por el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal

en la Subdirección Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento, al igual, autorizamos que nuestro hijo(a)/representado o estudiante realice el Servicio Social en esta institución y haremos cumplir el reglamento por parte de mi hijo(a)/representado o estudiante

que fue inscrito por la institución educativa. Así mismo certifico que mi hijo(a)/representado o estudiante cuenta con afiliación vigente a una E.P.S. (cumplimiento de la ley 100 de 1993, de seguridad social y sus decretos reglamentarios) y cuenta con seguro

estudiantil vigente.
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